
Expediente: 428/09
Carátula: PEDRAZA VICTOR OSVALDO Y CORONEL MANUELA C/ DIAZ CARLOS EDUARDO Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VIII
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 17/02/2022 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VIII

ACTUACIONES N°: 428/09

*H102083734882*
H102083734882

Expte N°: 428/09

CEDULA DE NOTIFICACION

San Miguel de Tucumán, 15 de febrero de 2022.-

JUZGADO: Juzgado en lo Civil y Comercial Común VIII Nominación

AUTOS: PEDRAZA VICTOR OSVALDO Y CORONEL MANUELA c/ DIAZ CARLOS EDUARDO Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Se notifica a: SEGUROS FEDERAL.-, (DEMANDADO - RECONVINIENTE)

Domicilio constituido: 90000000000

P R O V E I D O

"San Miguel de Tucumán, 09 de febrero de 2022.- I)... II) Autos para sentencia. Personal.- 428/09 CCA"
Fdo: DR. PEDRO M. R. PEREZ - Juez. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- MNM

Dra. Maria Macarena Belmonte

Secretaria

Fecha Impresión
25/05/2025 - 02:53:53



Actuación firmada en fecha 16/02/2022

Certificado digital:
CN=BELMONTE María Macarena, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27290607669

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


